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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

iuego que los señores Alcaldes, y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
jervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S . F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFIT 
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober-

.nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Minis te r io del A i r e 
ORDEN C I R C U L A R de 30 de Abril} 

de 19W, fijando un plazo de treinta \ 
días para que sean retirados de la 
Maestranza de León, por sus propie- \ 
taños, los vehículos que se indican. \ 

Adminis t rac ión P rov inc i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Junta provincial harino-panadera. 

-Anuncio. 
Institutos Nacionales de E n s e ñ a n z a 

Media de León.—Anuncio . 
Permiso de c i rculac ión de a u t o m ó 

viles.—Anuncio. 
Adminis t rac ión Mneíc ipa l 

mctm de Ayuntamientos, 
Adminis t rac ión de Jus t i c i a 

fictos de Juzgados. 

expresados vehicutos, p e r d e r á n sus 
derechos, y pasa rán a ser propiedad 
del Es taño . 

Tipo: Turismo, Marca: «Austín». 
Matr ícula: FA-6.127. N ú m e r o del Mo
tor: IG-82.202. N ú m e r o del chassis: 
G-81.317. 

Tipo: Turismo. Marca: «Merce
des». Matr ícula: FA-1.602. N ú m e r o 
del Motor: 133.257. Cil indros: 4. 

Madr id , 3G de A b r i l de 1940. 
YAGÜE 

MINISTERIODEl AIRE 
V E H I C U L O S 

O R D E N - C I R C U L A R 
.Aparcados en la Maestranza' de 

eon '9S vehículos que se expresan 
sidC0^tinuación, los cuales no han 

•jo devueltos a sus propietarios por 
^conocerse su parado, se pone en 
^nocnmento de los mismos que si 
de P treinta días, a partir 

esia fecha, no son retirados los 

C I R C U L A R 
Se hace saber a los Sres. Alcaldes 

de la provincia que tan pronto ten
gan noticia de que en a lgún pueblo 
de sus respectivos Ayuntamientos se 
ha producido a lgún parto múl t ip le , 
esto es, superior a dos nacidos, den 
cuenta inmediata del caso a este Go
bierno qiv i l . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 6 de Mayo' de 1940. 
E l Gobernador c i v i l interino, 

Raimundo Rodríguez del Valle 
0 0 

SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 63 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 

Quintana de Rueda, Ayuntamiento 
de Vakiepolo, e n cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se de clara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Quintana de Rueda, Campo 
de E l Payuelo, Ayuntamiento de 
Valdepolo. ^ 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el t é r m i n o de Quintana de Rue
da, como zona infecta el E l Campo 
de Payuelo del t é rmino munic ipa l 
de Quintana de Rueda, Ayuntamien
to de Valdepolo y zona de i n m u n i 
zación el mismo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el. Capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 23 de A b r i l de 1940. 
E l Gobernador c iv i l , 
Carlos P i n i l l a . 

COMISION G E S T O R A 

S E C R E T A R I A 
Suministros.— Mes de Febrero 

de Í940 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Representante del excelen-
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t isímo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Articulas de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

j en raciones 
Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos. . 0 51 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos 2 16 

Ración de centeno de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 2 48 

Ración de maíz de 4 kilogra
mos. 2 56 

Ración de hierba de 12,800 
kilogramos. . . . . , 2 10 

Ración de paja corta de 6 k i 
logramos. . . . . . . 0 46 

Litro de petróleo. . . . . 1 17 
Quintal métr ico de ca rbón . 8 55 
Quintal métr ico de leña. . 2 85 
Litro de vino 0 77 
Quintal métr ico de ca rbón 

vegetal ' 25 65 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 4 .° de la Real 
orden-circular, de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Jul io de 
1924, y demás disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 23 de A b r i l de 1940.—El 
Presidente, P. A., Francisco del Río 
Alonso,—Ei'Secretario, P . A. : T o m á s 
Arias. 

lanía provincial barino-panadera 
P R E C I O D E H A R I N A Y P A N 

Se fijan, provisionalmente, hasta 
nueva orden, los siguientes precios: 

Harinas 
A. — E n fábricas de Sahagún , Gor-

donci l lo , Grajal de Campos, Valde-
ras y Valencia de ,Don J ü a n a seten
ta y cinco pesetas con cincuenta 
cén t imos el Q. m. (75,50 pesetas 
Q. m.) 

B. — E n fábricas de Armunia y Pa-
lanquinos, setenta y seis pesetas 
con cincuenta eént imos el Q. m. 
(76,50 pís. Q. m.) 

C. — E n fábricas de Astorga, Bena-
vides de Orbigo, L a Bañeza, L a Pola 
de Cordón, Valderrey y Vega Magaz, 
a setenta y siete pesetas con cincuen
ta cén t imos el Q m . (77,50 pesetas 
Q. m.) 

D. — E n fábricas de Cistierna, Pon-
terrada y Riaño, a setenta y nueve 
pesetas cincuenta cén t imos quintal 
mét r ico (79,50 pts. Q. m.) 

Para la de te rminac ión de este pre
cio, se ha tenido en cuenta que la 

extracción harineia m í n i m a a obte
ner es del noventa y ocho por ciento 
para el trigo (98 por 100) y de noven-
la por ciento (90 por 100) para el 
centeno, previniendo a los fabrican-! 
tes que se sanc iona rá a quienes ex-; 
pendan harinas que presenten frag- j 
mentos de salvado perceptible a sim
ple vista. 

L a harina de centeno deberá mez
clarse en proporc ión que no exceda 
del veinte por ciento con la de trigo, 
necesi tándose au tor izac ión especial 
de esta Junta para mezclas dé por
centaje superior. 

Las diferencias liquidables entre 
los precios señalados m á s arriba el 
que resulte para la harina de cente
no se ingresará en la Caja de Com
pensac ión de Portes de esta Junta 
conforme se ordene oportunamente. 

Pan familiar 

i | A , — E n los partidos judiciales de 
S a h a g ú n y Valencia de Don Juan, 
excepto en los Ayuntamientos de A l -
manza y Vega de Almanza, regirán 
los precios que siguen: 
Piezas de 0,450 kgrs. 0,35 pts. 

» 0,900 » 0,65 » 
» 1,350 » 1,00 » 
» 1,800 » 1,30 » 
» 2,700 » 1,90 » 

B . y C .—En los partidos judiciales 
de León, excepto la capital, Astorga, 
L a Bañeza y Ayuntamiento de Pola 
de Cordón , Almanza y Vega de A l 
manza. 
Piezas de 0,450 kgrs. 0,35 pts. 

» 0,900 » 0,70 » 
» 1,350 » 1,00 » 
» 1,800 » 1,35 » 
» 2,700 » 2,00 » 

D. — E n los partidos judiciales de 
Ponferrada, Vil lafranca del Bierzo, 
R iaño y L a Veci l la , excepto ei mu
nicipio de Vega de Espinareda, y el 
de Pola de Gordón. 
Piezas de 0,450 kgrs. - 0,40 pts. 

» 0,900 » 0,70 » 
» 1,350 » 1,05 » 
» 1.800 » 1,35, » 
» 2,700 » 2,05 » 

E. y F . — E n los partidos indic ía les 
de Murías jde Paredes y Ayuntamien
to de Vega de Espinareda, León ca
pital y sus alrededores: 
Piezas de 0,450 kgrs. 0,40 pts. 

» 0,900 » 0,70 » 
» 1,350 » 1,05 » 
» 1,800 » 1,40 » 
» 2,700 » 2,05 » 

Los panaderos no p o d r á n adqui
rir harina en mayor cantidad que a 
razón de un quince por ciento se
manal (15 por 100) de sus cupos nor
males. Los panaderos poseedores de 

! cupos que no excedan de cincuenta 
| quintales métr icos (50 Q. m.) men
suales, pod rán retirar quincenal

mente el treinta por cíenlo (30 nn* 
100). v por 

Los Alcaldes deberán tomar las 
medidas necesarias para ajusfar el 
consumo de pan con el indicado 
suministro de harina. 

Se previene a los panaderos que se 
sanc iona rá la e laborac ión de pan 
que presente fragmentos de salvado 
tnuy perceptibles. 

Todo lo cual se hace público 
para general conocimiento y cum
plimiento. 

"León, 4 de Mayo de 1940. — 
E l Ingeniero-Presidente, Uzquiza. 

Insumios Nacionales de Enseñanza 
Hedía de León 

E X A M E N E S D E INGRESO 
Queda abierta en estos Institutos 

durante todo el mes de Mayo, la 
ma t r í cu la para los alumnos de in
greso. 

Los impresos de instancias se fa
ci l i tarán en la Secretaría de este 
Centro de doce a una de la mañana, 
debiendo ser hechos de p u ñ o y letra 
de los interesados y reintegrados con 
póliza de 1,50 pesetas, acompañán
dose los siguientes documentos: 

Certificado de nacimiento del Re
gistro c iv i l , en el que se acredite te
ner cumplidos los diez años o cum
plirles dentro del actual, debiendo 
estar legalizado si el alumno no es 
natural de esta provincia. 

Certificado de vacunac ión o reva
cunac ión expedido en pliego del Co
legio de Médicos, debidamente rein
tegrado. 

Además a b o n a r á n en concepto de 
derechos 5 pesetas en papel de pa
gos al Estado, 5 en metál ico y dos 
móviles de 0,25 pesetas. 
E X A M E N E S D E L P L A N D E 1903 

Durante eb m i s m o período de 
tiempo y a las mismas horas queda 
abierto el plazo de inscripciones de 
mat r í cu la para los alumnos que nor
malmente sigan sus estudios por di
cho plan. 

Los derechos a abonar por cada 
asignatura son: 12 pesetas en papel 
de pagos al Estado, 10,50 pesetas en 
metál ico, una póliza de 1,50 para la 
instancia que se facilitará en esta 
Secretar ía y tantos móviles de Op 

| pesetas como asignaturas, más uno. 
; León, 3 de Mayo de 1940.-E1 Se-
i cretario accidental, A . Suárez. " 
iV.0 B . 0 : E l Director, Joaquín LópeZ 
Robles. 
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Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
y representantes desunías vecinales, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
y Ordenanza fiscal para la exacción 
de los arbitrios en él comprendidos, 
se hal la de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento,, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 300 y siguientes del Estatu
to Munic ipa l , y el 5.° del Reglamen
to de Hacienda. 

Castropodame, a 4 de Mayo de 1940 
- E l Alcalde, Daniel Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de] Valmadrigal 

Se hal lan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales ebrrespon-
dientes al pasado eiercicio de 1939, 
y las del presupuesto extraordina
rio formado para la cons t rucc ión 
de casa para Consistorial y Juzgado 
munic ipa l de este Ayuntamiento, 
a fin de que ios habitantes del t é rmi 
no puedan examinarlas y formular 
por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean pertinentes 
durante el plazo de exposición y ' eñ 
los ocho días siguientes. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 30 
de A b r i l de 1940.—El Alcalde, A r 
turo Gallego. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
los cuales no han concurrido n i se 
han hecho representar en las opera
ciones de reclutamiento y clasifica
ción se les cita por medio del pre
sente, para que en el plazo de ocho 
días , comparezcan en esta Consisto
r ia l , por sí o por medio de repre
sentante, advi r t iéndoles que, de no 
verificarlo, les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Castrillo de la Valduerna, a 26 de 
A b r i l de 1940.—El Alcalde, Francis
co López. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1936: 
Felipe Fe rnández Miñambres , hijo 

de Miguel y de Martina. 
Reemplazo de 1938: 
Mateo Aragón López, hijo de Fe

licís imo y de Consuelo. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia de Angel Rodríguez Folgueral, 

i se instruye expediente justificativo 



... te, Juan Antonio Panizo; Poniente, 16. Otra tierra, al Cedeo, de quin, 
iez años , e ignorado paradero, 1 Maximino Benéitez; Norte y Sur, A n - ce áreas; l inda: Naciente, Fernando 
anuel Rodríguez Folgueral, y á gel Cabello; tasada en treinta pesetas, j Blanco; Poniente, Celestina Panizo; 
ífectos disnuestos en el oárra- 4.° Otra tierra, en Cerilluelos, de ; Norte, campo c o m ú n ; Sur, e' 

quince áreas; que l inda: Naciente, tasada en diez pesetas. 

para acreditar la ausencia por más 
de diez 
de M 
los efectos dispuestos en el parra 
fo primero del ar t ículo 27(5, y en el 
ar t ículo 293 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, para el Recluta
miento y Reempiezo del Ejército, se 
publica" el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Manuel, se sirvan participar
lo a esta Alcaldía, con el mayor nú
mero de datos posible. 

E l citado Manuel Rodríguez F o l -

el mismo', 

Marcelina Alvarez; Poniente, Anto
nio Arce; Norte, Cáfidida Benéitez; y 
Sur, se ignora; tasada en veinti
cinco pesetas. 

5.° Otra tierra, a la Vidul iña , de 
siete áreas, que linda: Naciente, Ce
lestino Viñambres ; Poniente, Grego-
ria Viñambres ; Norte, Juan Antonio 

! Panizo; Sur, se ignora, tasada en se-
| tenta y cinco pesetas. 

6 ° Otra tierra a los Llamirones, ; gueral, es hijo de José Antonio y de 
Teresa, cuenta 35 años de edad es- i de qvL[nce áreas . l inda. Naciente, Ra-
tatura regular, color moreno, boca | m ó n García. Poniente, Alonso Pan i -
regular, nariz grande. 

Pomferrada, 3 de Mayo de 1940.— 
E l Alcalde, Bonifacio M.a Alvarez. 

| zo; Norte, E m i l i o Viñambres ; Sur, 
; J u l i án Alvarez; tasada en cien pe-
i setas. 
\ 7.° U n terreno, a las Llamas, dé 
i seis áreas; que l inda: Naciente, José 
í Benéitez; Poniente, E m i l i o V i n a m -
| bres; Norte, Campo común ; Sur, río; 

, Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Formada la lista para la exacción i tasada en trescientas pesetas, 
del canon sobre aprovechamiento de i 8.° L a tercera parte de un prado, j segUn(io Arce; Poniente, 
pastos, con arreglo a las disposicio- > a las Aradinas, de dieciséis áreas; 'k 
nes del Ministerio de Agricul tura, y ' que l inda: Naciente, Adriano Pérez; 

17. Otra tierra, en Chano Rapán^, 
de quince áreas; l inda: Naciente' 
Alonso Panizo; Poniente, herede
ros de Pau la Panizo; Norte, Aurelio 
Pérez; Sur, Timoteo Cabello; tasada 
en cien pesetas. 

18. Otra tierra a los Cerezales, de 
seis áreas; l inda: Naciente, Santos 
Viñambres ; Poniente, D o m i n g o 
Franganil lo; Norte, r ío; Sur, Nicola-
sa Santiago; tasada en cuarenta pe-, 
setas. 

19. Otra tierra al Champín , de 
una área; l inda: Naciente, Maximino 
Benéitez; Poniente, Berna rd íno A l 
varez; Norte, Basi l ia Santiago; Sur, 
campo c o m ú n ; tasada en veinte pe
setas. 

20. Otra tierra, al Q u i ñ ó n de las 
| Matas, de tres áreas; l inda: Naciente, 

Norte y 
Sur, río; tasada en veinte pesetas. 

Ordenanza aprobada por la Supe-1 Poniente, Aurel io Pérez; Norte, Casi-
r ioridad, queda expuesta al púb l ico , j miro Panizo, y Sur, reguero; tasado 
por t é rmino de cinco días, para oír en doscientas pesetas. 

E l AIcalde - Presidente , 
Balboa. 

21. Una cuadra, al Barrio de 
Abajo, cubierta de paja; que linda: 

t é rmino de cinco días, para oír en doscientas pesetas. derecha entrando, Angel Cabello: 
reclamaciones. , 1QoQ 1 V Otro prado a las Espini l las , frente, Aurel io Pérez; izquierda, el 

Cast rocalbón, 6 de Mayo de 1939.- la tercera p ^ e , de siete áreas; y l i n - m. ' Aurp]io. esnalda corral de 
Teodoro da: Naciente, Aurel io Pérez; Ponien- ™ * m 0 ¿ u r e i l 0 ' esPalcla' corral. ae 

|te, Angel Panizo; Norte,, campo co - íA lbe r to Perez' tasada en cuatrocien-
. m ú n ; Sur, r ío, con m a á e r a , tasado | tas pesetas. 
¡ en cien pesetas. * Cuyos bienes se hal lan libres de 

10. U n prado al J a r d í n , la según- j cargas, y se sacan á públ ica subasta, 
da parte, de doce áreas; y l inda: Na- i en dos lotes, el pr imeio constituido 
cíente, Bonifacio Alvarez; Poniente,; por las siete primeras fincas, y el se-
Nicolasa Santiago; Norte, camino \ gundo por las catorce fincas restan-

Don Lorenzo Blas Panizo, Juez mu- ', públ ico ; Sur, r ío, con madera, tasa- i tes, por t é rmino de veinte días sin 
Juzgado municipal de Lucil lo 

nic ipal de Luc i l l o . ¡ do en cien pesetas. 
Hago saber: Que en la e jecuc ión , u. L a mitad de un huerto, de 

de sentencia del ju ic io verbal c i v i l , , tres áreas; que l inda: Naciente, huer-
seguido en este Juzgado, por deman-1 ta del mismo Alberto Pérez; Ponien-
da de D. Juan Alonso v Alonso, i n - | te, J u l i á n Panizo; Norte, calle; Sur, 

suplir previamente la falta de títulos 
que serán de cuenta del rematante, 
y cuyo remate t endrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día tres de Junio p róx imo y hora de 

dustrial y vecino de Molinaferrera, i Miguel García; tasada en cien peI | las quince; advi r t iéndose que no se 
contra los esposos D. Alberto Pérez 1 setas i a d m i t i r á n posturas que no cubran 

12. Una tierra, a las Llamas de pudiendo hacerse el remate a cali-
seis áreas; l inda: Naciente, J u l i á n 1 

a ^ I Panizo; Poniente, Angel Panizo; Nor-
co-

esposos u . A l b e r t o F e r e z ¡ setas. 
Campano y D.a Argelina Benéitez 
Viñambres , vecinos de Pobladura 
de la Sierra, y en la actualidad 
sentes en la Repúbl ica Argentina, en 11 Miguel Garcí s ca % 
paradero ignorado, que se hal lan en i m ú n t |sada en Veinticinco pesetas, 
rebeldía , sobre pago de cantidades, TT X- J , , 
fueron embargados a diches eiecu- 131. Una cortina, de cuatro áreas; 
tados los inmuebles siguientes: 1 ftue .hn?a: ^ ^ n t e , Angel Cabello, 

0 ! Poniente, Aurel io Perez; Norte y Sur, 
Término de Pobladura de la Sierra | r ío, tasada en ciento cincuenta pe-
1.° I a mitad de un prado, al Be-1 setas' 

sedo, de cabida cinco áreas; que l i n - i 14. Una tierra, al Sabugo, de tre-
da: Naciente, Adriano Pérez; Ponien-1 ce áreas; l inda: Naciente, herederos 
te, Angel Panizo; Norte, r ío; Sur, tie- [ de Rita Panizo; Poniente, Tor ib io 
rra de Timoteo Cabello; tasada en I Arce; Norte, camino; Sur, Margarita 
doscientás pesetas. | Panizo; tasada en ciento setenta y 

2 ° Una tierra a Sobreñales , de 1 cinco pesetas, 
cinco áreas; que l inda: Norte, regué- ' 15. Otra tierra a la Rodera de' 

' ra; Poniente, Santos Viñambres ; Ñor- ¡ Medio, de diez áreas; l inda: Nacien
te, Antol ina Viñambres ; Sur, Agus- j te, Segundo Arce; Poniente, Juan 
t in Franganil lo; tasada en ciento : Antonio Panizo; Norte, herederos de 
cincuenta pesetas. Francisca P iada ; Sur, se ignora; ta-

3." Otra tierra, en Fuente el Ca- 1 sada en ciento setenta y cinco pe
rro, de quince áreas; y l inda: Nacien- setas. 

las dos terceras partes del avalúo; 

dad de ceder a un tercero; y que pa
ra tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, Caja 
General de Depósitos o Administra
ción Subalterna de Tabacos de As-
torg^, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Luc i l l o , a veinticinco de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta. 
Lorenzo Blas.—P. S. M„ Eduardo 
Martínez 

§k\ N ú m . 161.-68,00 ptas. 
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